
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el memorial allegado a través del correo institucional por la parte 

demandante. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 01 de noviembre de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

Ref- 

Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  Demandante: EDGAR ANTONIO MORALES ARANGO 

     C.C. Nro. 4.346.735 

  Demandado: EDILSON GARCIA VALENCIA  

     C.C. Nro. 18.520.971 

  Radicado:  17042-4089-001-2022-00048-00 

 

Asunto:  PONE EN CONOCIMIENTO - NIEGA 

ENTREGA DÉPOSITOS JUDICIALES 

  Sustanciación: Nro. 647 

 

Se informa a la parte interesada lo siguiente: 

 

1. Para el presente juicio radicado Nro. 2022-00048, a la fecha EXISTEN 

LOS SIGUIENTES TÍTULOS JUDICIALES por valor de $176.120,00 como se 

muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO por la parte demandante quien 

pide le sean entregados los depósitos que obran en el presente 

proceso, como quiera que dentro de este asunto aun se encuentra en 

etapa de notificación y máxime que no se cumple con las condiciones 

para su entrega, contempladas en el Art. 447 del CGP el cual consagra: 

 

“Artículo 447 del Código General del Proceso. Entrega de 

dinero al ejecutante. Cuando lo embargado fuere dinero, 

una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación 

del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo 

embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se 

ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo 

sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta 

cubrir la totalidad de la obligación”. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 
 

 
1 Publicado por estado Nro. 158 fijado el 02 de noviembre de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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